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EXPEDIENTE N° 16.488/2025 C.D. (Archivo N° 132/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Cultural y Turístico los libros “Pulperías y Tradiciones II” de Juan Pablo Veglia y “Conociendo nuestra patria” de Matías Ruiz, que se presentarán el día 19 del corriente en “El Viejo Almacén” de Pablo Acosta.

VISTA la presentación de los libros “Pulperías y tradiciones II” de Juan Pablo Veglia y  “Conociendo nuestra patria” de Matías Ruiz en el “Viejo Almacén” de Pablo Acosta; contribuyendo a la difusión de la riqueza cultural, gastronómica e histórica de los pueblos y tradiciones argentinas.

Y CONSIDERANDO
Que esta presentación conjunta significa una invitación a sentir y a descubrir el latir de los pueblos, las anécdotas de sus habitantes y los secretos que esconden los rincones menos explorados, siendo referencia para muchos viajeros que eligen salir a la ruta a conocer y recorrer distintas localidades y parajes rurales.
Que “Pulperías y tradiciones II” de Juan Pablo Veglia hace referencia a Azul como “El partido con mayor potencial turístico de la provincia de Buenos Aires” describiendo alojamientos, emprendimientos gastronómicos y atractivos, haciendo especial hincapié en el corredor de Ruta 80 donde describe el Almacén “La Esperanza” (más conocido por muchos como “Lo de Embil”), el “Viejo Almacén” de Pablo Acosta, el Parador Turístico “Boca de las Sierras”, el Monasterio Trapense, el Parque Eólico “Los Teros” y el “Refugio Boca de las Sierras”. Además refiere a Azul como Ciudad Cervantina mencionando la “Casa Ronco” y sus colecciones, la Catedral “Nuestra Señora del Rosario”, las obras del Ing. Arq. Francisco Salamone, el Balneario municipal y las localidades de Chillar, Cacharí y 16 de Julio. 
Que para Juan Pablo Veglia lo que comenzó como un proyecto personal se convirtió con el tiempo en un proyecto familiar y un estilo de vida, con el que lleva recorridos miles de kilómetros para compartir una guía de referencia para los próximos viajes de muchas personas. 
Que “Conociendo nuestra patria” de Matías Ruiz no es una guía de turismo convencional sino una celebración de los viajes, de las historias y de la riqueza infinita que nos rodea; a través de 150 reseñas originales, en las que cada página nos conecta con nuestras raíces y nuestra esencia.  
Que la pasión de Matías Ruiz por recorrer el país y su historia lo llevó a explorar y difundir la riqueza cultural, gastronómica e histórica de los pueblos y tradiciones argentinas, creando con “Viajero Argento” una  comunidad con más de ciento treinta mil seguidores apasionados por la historia, la cultura y los viajes que siguen sus relatos en Instagram, TikTok, y YouTube.
Que la presentación de ambos libros, a realizarse el sábado 19 de abril a las 13:00 hs en el “Viejo Almacén” de Pablo Acosta, será una oportunidad única para compartir una jornada entre viajeros, poniendo en valor los atractivos y el patrimonio que constituyen un enorme potencial turístico para el desarrollo de nuestra comunidad. 
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Cultural y Turístico los libros “Pulperías y tradiciones II” de Juan Pablo Veglia y “Conociendo nuestra patria” de Matías Ruiz; que se presentarán el sábado 19 de abril en el “Viejo Almacén” del paraje Pablo Acosta; ya que ambos contribuyen a la difusión de la riqueza cultural, gastronómica e histórica de los pueblos y tradiciones argentinas.

SEGUNDO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los quince días del mes de abril de dos mil veinticinco.
16/04/2025.-mav.





